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AUDITORÍA Y ASSURANCE  


 
 
 
 
INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES DE PEQUEÑAS Y MEDIANAS 
ENTIDADES SIN FINES LUCRATIVOS (PYMESFL) EMITIDO POR UN AUDITOR 
INDEPENDIENTE 
 
 
A la Asamblea General de ASOCIACIÓN HIRUGARREN SEKTORE SOZIALEKO SAREEN SAREA - 
RED DE REDES DEL TERCER SECTOR SOCIAL DE EUSKADI. 
 
 
 
Opinión 
 
 
He auditado las cuentas anuales de PYMESFL de la entidad ASOCIACIÓN HIRUGARREN SEKTORE 
SOZIALEKO SAREEN SAREA - RED DE REDES DEL TERCER SECTOR SOCIAL DE EUSKADI (en 
adelante, la Entidad), que comprenden el balance de PYMESFL a 31 de diciembre de 2024, la 
cuenta de resultados de PYMESFL y la memoria de PYMESFL correspondientes al ejercicio 
terminado en dicha fecha. 
 
En mi opinión, las cuentas anuales de PYMESFL adjuntas expresan, en todos los aspectos 
significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la Entidad a 31 de 
diciembre de 2024, así como de sus excedentes correspondientes al ejercicio anual terminado en 
dicha fecha, de conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de 
aplicación (que se identifica en la nota 2.a de la memoria de PYMESFL) y, en particular, con los 
principios y criterios contables contenidos en el mismo. 
 
Fundamento de la opinión 
 
He llevado a cabo la auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de 
auditoría de cuentas vigente en España. Mis responsabilidades de acuerdo con dichas normas se 
describen más adelante en la sección “Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría 
de las cuentas anuales de PYMESFL” de mi informe. 
 
Soy independiente de la Entidad de conformidad con los requerimientos de ética, incluidos los de 
independencia, que son aplicables a la auditoría de las cuentas anuales de PYMESFL en España 
según lo exigido por la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. En este 
sentido, no he prestado servicios distintos a los de la auditoría de cuentas ni han concurrido 
situaciones o circunstancias que, de acuerdo a lo establecido en la citada normativa reguladora, 
hayan afectado a la necesaria independencia de modo que se haya visto comprometida. 
 
Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido proporciona una base suficiente y 
adecuada para mi opinión. 
 
Aspectos más relevantes de la auditoría 
 
Los aspectos más relevantes de la auditoría son aquellos que, según mi juicio profesional, han 
sido considerados como los riesgos de incorrección material más significativos en mi auditoría de 
las cuentas anuales de PYMESFL del periodo actual. Estos riesgos han sido tratados en el contexto 
de la auditoría de las cuentas anuales de PYMESFL en su conjunto, y en la formación de mi opinión 
sobre éstas, y no expreso una opinión por separado sobre esos riesgos. 
 
He determinado que no existen aspectos más relevantes de la auditoría que se deban comunicar 
en mi informe. 
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Responsabilidad de la junta directiva en relación con las cuentas anuales de PYMESFL 
 
La junta directiva es la responsable de formular las cuentas anuales de PYMESFL adjuntas, de 
forma que expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los excedentes 
de la Entidad, de conformidad con el marco normativo de información financiera aplicable a la 
entidad en España, y del control interno que consideren necesario para permitir la preparación de 
cuentas anuales de PYMESFL libres de incorrección material, debida a fraude o error. 
 
En la preparación de las cuentas anuales de PYMESFL, la junta directiva es responsable de la 
valoración de la capacidad de la Entidad para continuar como entidad en funcionamiento, 
revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con la entidad en funcionamiento y 
utilizando el principio contable de entidad en funcionamiento excepto si la junta directiva tiene 
intención de liquidar la entidad o de cesar sus actividades, o bien no exista otra alternativa 
realista. 
 
Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales de 
PYMESFL 
 
Mis objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales de PYMESFL en su 
conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de 
auditoría que contiene mi opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad pero no 
garantiza que una auditoría realizada de conformidad con la normativa reguladora de la actividad 
de auditoría de cuentas vigente en España siempre detecte una incorrección material cuando 
existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, 
individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las 
decisiones económicas que los usuarios toman basándose en las cuentas anuales de PYMESFL. 
 
Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de 
auditoría de cuentas vigente en España, aplico mi juicio profesional y mantengo una actitud de 
escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 
 


 Identifico y valoro los riesgos de incorreción material en las cuentas anuales de PYMESFL, 
debida a fraude o error, diseño y aplico procedimientos de auditoría para responder a 
dichos riesgos y obtengo evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar 
una base para mi opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debida a 
fraude es más elevado que en el caso de una incorrección material debida a error, ya que 
el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones 
intencionadamente erróneas, o la elusión del control interno. 
 


 Obtengo conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no 
con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad. 
 


 Evalúo si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las 
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la junta directiva. 
 


 Concluyo sobre si es adecuada la utilización, por la junta directiva, del principio contable 
de entidad en funcionamiento y, basándome en la evidencia de auditoría obtenida, 
concluyo sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con 
condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la Entidad para 
continuar como entidad en funcionamiento. Si concluyo que existe una incertidumbre 
material, se requiere que llame la atención en mi informe de auditoría sobre la 
correspondiente información revelada en las cuentas anuales de PYMESFL o, si dichas 
revelaciones no son adecuadas, que exprese una opinión modificada. Mis conclusiones se 
basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de mi informe de auditoría. Sin 
embargo, los hechos o condiciones futuros pueden ser la causa de que la Entidad deje de 
ser una entidad en funcionamiento. 
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 Evalúo la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas anuales de 
PYMESFL, incluida la información revelada, y si las cuentas anuales de PYMESFL 
representan las transacciones y hechos subyacentes de un modo que logran expresar la 
imagen fiel. 


 
Me comunico con la junta directiva de la entidad en relación con, entre otras cuestiones, el alcance 
y el momento de realización de la auditoría planificados y los hallazgos significativos de la 
auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control interno que identifico en el 
transcurso de la auditoría. 
 
Entre los riesgos significativos que han sido objeto de comunicación a la junta directiva de la 
entidad, determino los que han sido de la mayor significatividad en la auditoría de las cuentas 
anuales de PYMESFL del periodo actual y que son, en consecuencia, los riesgos considerados más 
significativos. 
 
Describo esos riesgos en mi informe de auditoría salvo que las disposiciones legales o 
reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Alberto Sánchez del Río 
Inscrito en el ROAC Nº: 21.531 
 
 
 
Bilbao a 21 de marzo de 2025 
Calle San Vicente, 8 – 6ª – Planta 
Edificio Albia I, 48001 Bilbao (Bizkaia) 





				2025-03-21T11:26:02+0100

		StandAlone ES

		Auditoria





				2025-03-21T11:27:43+0100

		SANCHEZ DEL RIO ALBERTO - 22754600X












   
   


   


 


 


 
  


MEMORIA DE PYMESFL ANUAL 


CORRESPONDIENTES AL 


EJERCICIO TERMINADO EL 


31 DE DICIEMBRE DE 2024 







 


EJERCICIO 2024 
 
 


EL SECRETARIO  Vº Bº EL PRESIDENTE 


1 


 
 


NOTAS DE
MEMORIA 31/12/2024 31/12/2023


   A)  ACTIVO NO CORRIENTE  1.340,78 2.475,83
   III.  Inmovilizado material 5 730,78 2.475,83


   VI.  Inversiones financieras a largo plazo  610,00 -                  


   B)  ACTIVO CORRIENTE  85.326,19 78.255,08
   IV.  Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 7 42.834,49 60.300,00


   VIII. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes  42.491,70 17.955,08


   TOTAL ACTIVO (A + B)  86.666,97 80.730,91


NOTAS DE
MEMORIA 31/12/2024 31/12/2023


   A) PATRIMONIO NETO  77.295,98 66.826,88
   A-1) Fondos propios  77.295,98 66.826,88


   I.   Dotación fundacional / Fondo social  4.550,00 4.550,00


   1. Dotación fundacional / Fondo social  4.550,00 4.550,00


   III. Excedentes de ejercicios anteriores  62.276,88 48.055,29


   IV. Excedente del ejercicio 3 10.469,10 14.221,59


   C) PASIVO CORRIENTE  9.370,99 13.904,03
   III.  Deudas a corto plazo 6 16,60 -                  


   1. Deudas con entidades de crédito  16,60 -                  


   VI.  Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar  9.354,39 13.904,03


   2. Otros acreedores  9.354,39 13.904,03


   TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO (A + B + C)  86.666,97 80.730,91


ASOCIACION SAREEN SAREA - RED DE REDES


BALANCE DE PYMESFL AL CIERRE DEL EJERCICIO 2024


ACTIVO


PATRIMONIO NETO Y PASIVO
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2024 2023


  A)   Excedente del ejercicio  


  1.    Ingresos de la actividad propia  242.677,16 263.500,71


  a)    Cuotas de asociados y afiliados  17.500,00 17.500,00


  b)    Aportaciones de usuarios  800,00 300,00


  c)    Ingresos de promociones, patrocinadores y colaboraciones  19.377,16 19.700,71


  d)    Subv., donac.y legados imputados al excedente del ejercicio 10 205.000,00 226.000,00


  3.    Gastos por ayudas y otros 9 (53,09) (120,39)


  c)    Gastos por colaboraciones y del órgano de gobierno  (53,09) (120,39)


  8.    Gastos de personal  (169.163,66) (156.413,56)


  9.    Otros gastos de la actividad 9 (60.757,21) (88.656,34)


  10.    Amortización del inmovilizado 5 (1.745,05) (4.088,83)


  14.  Otros resultados  244,39 -                  


  A.1)   EXCEDENTE DE LA ACTIVIDAD (1+3+8+9+10+14)  11.202,54 14.221,59
  16.  Gastos financieros  (733,44) -                  


  A.2)   EXCEDENTE DE LAS OPERACIONES FRAS. (15+16)  (733,44) -            


  A.3)   EXCEDENTE ANTES DE IMPUESTOS (A.1 + A.2)  10.469,10 14.221,59


  A.4) Var. de patrim. neto reconocida en el exced. del ejerc. (A.3 + 20)  10.469,10 14.221,59
  B)   Ingresos y gastos imputados directamente al patrimonio neto


  1.  Subvenciones recibidas  205.000,00 226.000,00


  B.1)   Var. patr. neto por ingr. y gtos. recon. direct. patr. neto (1+2+3+4)  205.000,00 226.000,00
  C)   Reclasificaciones al excedente del ejercicio


  1.  Subvenciones recibidas  (205.000,00) (226.000,00)


  C.1)   Var. patrim. neto por reclasif. al exced. del ejerc. (1+2+3+4)  (205.000,00) (226.000,00)


  I)   RESULTADO TOTAL, VARIAC. PATR. NETO EN EL EJERC. (A.4+D+E+F+G+H) 10.469,10 14.221,59


ASOCIACION SAREEN SAREA - RED DE REDES


CUENTA DE RESULTADOS DE PYMESFL CORRESPONDIENTE
AL EJERCICIO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024


NOTAS DE


MEMORIA
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1. ACTIVIDAD DE LA ASOCIACIÓN  
 
La Asociación Hirugarren Sektore Sozialeko Sareen Sarea – Red de Redes del Tercer Sector 
Social, en adelante, SAREEN SAREA, se constituyó con fecha 08 de abril de 2014. El órgano de 
gobierno, administración y representación de la Asociación es ejercido por la Asamblea y la 
Junta Directiva. 
 


1.1 La asociación, según se establece en el artículo 3 de sus estatutos, tiene como fines: 
 


- Generar opinión e incidir en las políticas públicas, en especial en propuestas para las 
políticas sociales, en la denuncia de las situaciones que generen exclusión social. 
- Promover la mejora del marco legislativo para el desarrollo de las entidades del Tercer 
Sector Social (TSS) y de sus actividades. 
- Promover la participación y el voluntariado, así como la cualificación de todas las personas 
profesionales o no del TSS. 
- Establecer y mejorar en su caso los mecanismos actuales de relación de las entidades con 
el Gobierno Vasco, Diputaciones Forales y el resto de Administraciones Públicas y que estas nos 
reconozcan como su interlocutor en los ámbitos y fines que afecten al TSS. 
- Representar al conjunto del TSS en aquellos órganos y consejos afectos a su ámbito de 
actuación, misión, visión y fines. 
- Promover la participación ciudadana, la relación con los agentes sociales, partidos políticos, 
universidades, medios de comunicación y otras entidades. 
- Promover mecanismos de financiación adecuados a las necesidades de las entidades del 
TSS y de sus actividades y servicios. 
- Impulsar todas aquellas acciones que contribuyan al cumplimiento de la misión y fines de 
la asociación. 


 
1.2 Las actividades realizadas en el ejercicio han sido:  
 


Sareen Sarea trabaja por la vertebración de un TSS agrupado, fuerte y reconocido, con 
capacidad de incidencia e interlocución con todos los agentes sociales e institucionales. 
 
Con este propósito de consolidación del TSS de Euskadi (TSSE) y fortalecimiento de las 
entidades que lo conforman, Sareen Sarea ha desarrollado durante 2024 acciones en estas tres 
líneas de actuación y en el marco del proyecto subvencionado por el Gobierno Vasco: 
 
- Fortalecimiento y dinamización del Tercer Sector Social de Euskadi. 
- Participación en foros públicos y relaciones con otras plataformas sectoriales. 
- Posicionamiento del Tercer Sector Social en la sociedad vasca.  
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1.3 La asociación tiene su domicilio en la calle Iparraguirre, 9-bajo en Bilbao. 
 
1.4 Las actividades se desarrollan en los siguientes lugares: 


 
El ámbito en el que se desarrollarán preferentemente sus actividades comprende la 


Comunidad Autónoma del País Vasco. 
 


2.  BASES DE PRESENTACION DE LAS CUENTAS ANUALES  
 
a) Imagen fiel y marco normativo de información financiera aplicable: 
 


Las Cuentas Anuales de Pequeñas y Medianas Entidades Sin Fines Lucrativos (PYMESFL) 
adjuntas se han preparado a partir de los registros contables de la Asociación, y se presentan de 
acuerdo con la Resolución, de 26 de marzo de 2013, por la que se aprueba el Plan General de 
Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos, en tanto no contradicen los principios de 
contabilidad y normas de valoración generalmente aceptados establecidos en el Plan General de 
Contabilidad aprobado mediante Real Decreto 1515/2007 y modificado mediante el Real Decreto 
1159/2010, el Real Decreto 602/2016 y el Real Decreto 1/2021, así como en la demás legislación 
mercantil vigente, de forma que muestran la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera 
y de los excedentes de la Asociación.  


Existe otra legislación específica de Asociaciones por la que se ve afectada la entidad como son 
la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de asociaciones, el Real Decreto 
1497/2003, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento del Registro Nacional de 
Asociaciones y de sus relaciones con los restantes registros de asociaciones. 


No existe ninguna razón excepcional por la que, para mostrar la imagen fiel, haya habido que 
incumplir alguna disposición legal en materia contable. Tampoco existe ninguna información 
complementaria, que resulte necesario incluir ya que la aplicación de las disposiciones legales en 
materia de contabilidad y los principios contables generalmente aceptados, son suficientes para 
mostrar la imagen fiel de la entidad. Las cuentas anuales del ejercicio anterior fueron aprobadas 
por la asamblea general dentro de los plazos establecidos. 


 
b) Principios contables no obligatorios aplicados: 
 


Para mostrar la imagen fiel no ha habido razones excepcionales que justifiquen la falta de 
aplicación de algún principio contable obligatorio. 


 
c) Corrección de errores: 
 


El efecto de cualquier corrección de errores fundamentales, en su caso, se registra de la 
siguiente forma: el efecto acumulado al inicio del ejercicio se ajusta en reservas mientras que el 
efecto en el propio ejercicio se registra contra resultados. Asimismo, en estos casos se expresan 
los datos financieros del ejercicio comparativo presentado junto al ejercicio en curso. Durante el 
ejercicio al que hacen referencia las presentes cuentas anuales de Pymesfl no ha sido necesario 
corregir errores procedentes de ejercicios anteriores ni del propio ejercicio. 
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 3.  EXCEDENTE DEL EJERCICIO  
 
 3.1. En el ejercicio se ha obtenido un excedente positivo de 10.469,10 euros (2023: excedente 
positivo de 14.221,59 euros). 
 
3.2. Propuesta de aplicación del excedente: 
 
   Base de reparto   2024   2023 
 
Excedente del ejercicio 10.469,10 14.221,59 
Remanente 62.276,88 48.055,29 
Total 72.745,98 62.276,88 
 
   Aplicación    2024   2023 
 
A Remanente 72.745,98 62.276,88 
 
4.  NORMAS DE REGISTRO Y VALORACION  
 


Las Cuentas Anuales de Pymesfl han sido formuladas de acuerdo con los principios contables 
y normas de valoración y clasificación señaladas en el Plan General de Contabilidad vigente a las 
entidades sin fines lucrativos. 


Los principios contables y normas de valoración más significativos aplicados en la preparación 
de las presentes Cuentas Anuales de Pymesfl son los que se describen a continuación. 


 
1. Inmovilizado material 
 


Los elementos de inmovilizado material se reconocen por su precio de adquisición o coste de 
producción menos la amortización acumulada y el importe acumulado de las pérdidas 
reconocidas. 


 
Los costes de ampliación, modernización o mejora de los bienes del inmovilizado material se 


incorporan al activo como mayor valor del bien exclusivamente cuando suponen un aumento de 
su capacidad, productividad o alargamiento de su vida útil, y siempre que sea posible conocer o 
estimar el valor contable de los elementos que resultan dados de baja del inventario por haber 
sido sustituidos. 


Los costes de reparaciones importantes se activan y se amortizan durante la vida útil estimada 
de los mismos, mientras que los gastos de mantenimiento recurrentes se cargan contra la cuenta 
de resultados de Pymesfl durante el ejercicio en que se incurre en ellos. 


 
La amortización del inmovilizado material, con excepción de los terrenos, que no se amortizan, 


se calcula sistemáticamente por el método lineal en función de su vida útil estimada, atendiendo 
a la depreciación efectivamente sufrida por su funcionamiento, uso y disfrute. 
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2. Arrendamientos 


 
Los arrendamientos en los que el arrendador conserva una parte importante de los riesgos y 


beneficios derivados de la titularidad se clasifican como arrendamientos operativos. Los gastos 
del arrendamiento, cuando la entidad actúa como arrendatario, se imputan linealmente a la 
cuenta de resultados durante la vigencia del contrato con independencia de la forma estipulada 
en dicho contrato para el pago de los mismos. En el caso de que en el contrato se hubiesen 
establecido incentivos al mismo por parte del arrendador consistentes en pagos a realizar por éste 
que deberían corresponder al arrendatario, los ingresos procedentes de los mismos se imputan a 
resultado como una reducción en los costes de dicho contrato de una forma lineal al igual que los 
gastos de arrendamiento. Las oficinas donde la entidad mantiene su domicilio social se 
encuentran cedidas por la Diputación Foral de Bizkaia. Una vez estimado el valor de este alquiler, 
se ha considerado contabilizar un gasto por arrendamiento de 26.000 euros anuales que originan 
un ingreso por subvenciones en la misma cuantía, importe de 26.000 euros contabilizado en el 
ejercicio anterior. 


 
3. Activos financieros 
 


Esta categoría incluye créditos por la actividad propia que son los derechos de cobro que se 
originan frente a los beneficiarios, usuarios, patrocinadores y afiliados. Los créditos y partidas a 
cobrar son activos financieros que se incluyen en el activo corriente del balance de Pymesfl. 


 
Estos activos financieros se valoran inicialmente por su valor razonable, incluidos los costes de 


transacción que les sean directamente imputables y posteriormente a coste amortizado 
reconociendo los intereses devengados en función de su tipo de interés efectivo, entendido como 
el tipo de actualización que iguala el valor en libros del instrumento con la totalidad de sus flujos 
de efectivo estimados hasta su vencimiento. Los créditos por la actividad propia con vencimiento 
no superior a un año se valoran, tanto en el momento de reconocimiento inicial como 
posteriormente, por su valor nominal siempre que el efecto de no actualizar los flujos no sea 
significativo. 


 
Al menos al cierre del ejercicio, se efectúan las correcciones valorativas necesarias por 


deterioro de valor si existe evidencia objetiva de que no se cobrarán todos los importes que se 
adeudan. 


 
El importe de la pérdida por deterioro del valor es la diferencia entre el valor en libros del 


activo y el valor actual de los flujos de efectivo futuros estimados, descontando al tipo de interés 
efectivo en el momento de reconocimiento inicial. Las correcciones de valor, así como en su caso 
su reversión, se reconocen en la Cuenta de Resultados de Pymesfl. 


 
Las cuotas, donativos y otras ayudas similares, procedentes de patrocinadores, afiliados u 


otros deudores, con vencimiento a corto plazo, originarán un derecho de cobro que se 
contabilizará por su valor nominal. Si el vencimiento supera el citado plazo, se reconocerán por su 
valor actual. La diferencia entre el valor actual y el nominal del crédito se registrará como un 
ingreso financiero en la cuenta de resultados de acuerdo con el criterio de coste amortizado. 
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Los créditos concedidos en el ejercicio de la actividad propia a tipo de interés cero o por debajo 


del interés de mercado se contabilizarán por su valor razonable. La diferencia entre el valor 
razonable y el importe entregado se reconocerá, en el momento inicial, como un gasto en la cuenta 
de resultados de acuerdo con su naturaleza. Después de su reconocimiento inicial, la reversión del 
descuento practicado se contabilizará como un ingreso financiero en la cuenta de resultados. 


 
4. Pasivos financieros 


 
Los débitos y partidas a pagar incluyen débitos por la actividad propia que son las obligaciones 


que se originan por la concesión de ayudas y otras asignaciones a los beneficiarios de la entidad 
en cumplimiento de los fines propios. 


Las ayudas y otras asignaciones concedidas por la entidad a sus beneficiarios, con vencimiento 
a corto plazo, originarán el reconocimiento de un pasivo por su valor nominal. Si el vencimiento 
supera el citado plazo, se reconocerán por su valor actual. La diferencia entre el valor actual y el 
nominal del débito se contabilizará como un gasto financiero en la cuenta de resultados de 
acuerdo con el criterio del coste amortizado. 


Si la concesión de la ayuda es plurianual, el pasivo se registrará por el valor actual del importe 
comprometido en firme de forma irrevocable e incondicional. Se aplicará este mismo criterio en 
aquellos casos en los que la prolongación de la ayuda no esté sometida a evaluaciones periódicas, 
sino al mero cumplimiento de trámites formales o administrativos. 


 
5. Impuestos sobre beneficios 


 
La Asociación se encuentra exenta del pago del Impuesto sobre Beneficios ya que el total de 


los ingresos y gastos se engloban dentro de su objeto social. La dirección de la Asociación no 
considera que de existir interpretaciones diferentes de la legislación fiscal aplicable surjan 
contingencias fiscales de importancia. 


 
La Asociación, como norma general, no debe presentar declaraciones de IVA por lo que a 


efectos de tal impuesto tiene la consideración de consumidor final, incluyendo por tanto el importe 
correspondiente al Impuesto sobre el Valor Añadido como mayor gasto. 


 
6. Ingresos y gastos 


 
Los gastos y los ingresos se registran por el principio del devengo, estableciéndose, en los 


casos en que sea pertinente, una correlación entre ambos. Los ingresos se registran por el valor 
razonable de la contraprestación a recibir y representan los importes a cobrar por los bienes 
entregados y los servicios prestados en el curso ordinario de las actividades de la Asociación 
menos devoluciones, rebajas y descuentos, e incluyendo los importes correspondientes a los 
impuestos que gravan los mismos. El reflejo de los bienes y servicios adquiridos, integra los 
importes de las deudas contraídas incluyendo el Impuesto sobre el valor añadido. La Asociación 
reconoce los ingresos cuando el importe de los mismos se puede valorar con fiabilidad, es 
probable que los beneficios económicos futuros vayan a fluir a la Asociación y se cumplen las 
condiciones específicas para cada una de las actividades 
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7. Subvenciones, donaciones y legados 


 
Las subvenciones que tengan carácter de reintegrables se registran como pasivos hasta 


cumplir las condiciones para considerarse no reintegrables, mientras que las subvenciones no 
reintegrables se registran como ingresos directamente imputados al patrimonio neto y se 
reconocen como ingresos sobre una base sistemática y racional de forma correlacionada con los 
gastos derivados de la subvención. Las subvenciones no reintegrables recibidas de los socios se 
registran directamente en fondos propios. 


 
A estos efectos, una subvención se considera no reintegrable cuando existe un acuerdo 


individualizado de concesión de la subvención, se han cumplido todas las condiciones establecidas 
para su concesión y no existen dudas razonables de que se cobrará. 


 
Las subvenciones de carácter monetario se valoran por el valor razonable del importe 


concedido y las subvenciones no monetarias por el valor razonable del bien recibido, referidos 
ambos valores al momento de su reconocimiento. 


 
Las subvenciones no reintegrables relacionadas con la adquisición de inmovilizado intangible, 


material e inversiones inmobiliarias se imputan como ingresos del ejercicio en proporción a la 
amortización de los correspondientes activos o, en su caso, cuando se produzca su enajenación, 
corrección valorativa por deterioro o baja en balance. 


 
Por su parte, las subvenciones no reintegrables relacionadas con gastos específicos se 


reconocen en la cuenta de resultados en el mismo ejercicio en que se devengan los 
correspondientes gastos y las concedidas para compensar déficit de explotación en el ejercicio en 
que se conceden, salvo cuando se destinan a compensar déficit de explotación de ejercicios 
futuros, en cuyo caso se imputan en dichos ejercicios. 


 
8. Criterios empleados en transacciones entre partes vinculadas 


 
Con carácter general, las operaciones entre entidades vinculadas se contabilizan en el 


momento inicial por su valor razonable. En su caso, si el precio acordado difiere de su valor 
razonable, la diferencia se registra atendiendo a la realidad económica de la operación. La 
valoración posterior se realiza conforme con lo previsto en las correspondientes normas. 
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5.  INMOVILIZADO MATERIAL 
 
5.1. El movimiento de cada una de estas partidas, durante el ejercicio, ha sido el siguiente: 
 
Coste:


ENTRADAS ENTRADAS


Amortizaciones:


ENTRADAS ENTRADAS


Valor Neto Contable:
SALDO A 


31/12/2023
SALDO A 


31/12/2024


Inmovilizado material


SALDO A 
01/01/2023


SALDO A 
31/12/2023


SALDO A 
31/12/2024


Inmovilizado material


2.475,83 730,78


49.301,15 4.088,83 53.389,98 1.745,05 55.135,03


SALDO A 
01/01/2023


SALDO A 
31/12/2023


SALDO A 
31/12/2024


Inmovilizado material 55.865,810,0055.865,811.920,1953.945,62


 
 
No se producen correcciones valorativas por deterioro. 
 
El local, sito en la calle Iparraguirre, 9 de Bilbao, donde tiene su sede Sareen Sarea se encuentra 
cedido de forma gratuita por la Diputación Foral de Bizkaia. Con fecha uno de junio de 2016 se 
formaliza un contrato de cesión de uso por un periodo inicial de 5 años, prorrogable anualmente 
sin que la duración total de la autorización de uso, incluidas las prórrogas, puedan exceder de 30 
años. 
 
Este local donde Sareen Sarea realiza su actividad cuenta con una superficie de 128 m2. Para 
reflejar el gasto de este alquiler en la contabilidad de Sareen Sarea se ha estimado un coste de 
26.000 euros anuales (2023: 26.000 euros). Es por ello que la entidad contabiliza tanto un gasto 
de alquiler como un ingreso por subvenciones por los importes anteriormente mencionados. 
 
6. PASIVOS FINANCIEROS 


La Asociación carece de pasivos financieros a largo plazo. Al cierre del ejercicio mantiene una 
cuenta de crédito a corto plazo con Fiare Banca Ética para cubrir las necesidades de liquidez y 
cuyo saldo dispuesto asciende a cero euros para ambos ejercicios. El límite formalizado asciende 
a 50.000 euros por lo que el saldo disponible al cierre del ejercicio es 50.000 euros (2023: 50.000 
euros). 
 
Al cierre del ejercicio 2024 existen otras deudas a corto plazo por saldos pendientes de pago a 
acreedores por importe de 5.448,51 euros (2023: 4.737,28 euros). 
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7. USUARIOS Y OTROS DEUDORES DE LA ACTIVIDAD PROPIA 


Durante el ejercicio actual y el precedente “Usuarios y Otros deudores de la actividad propia” el 
saldo pendiente al cierre del ejercicio por importe de 42.834,49 euros (2023: 60.300,00 euros) se 
corresponde con el importe de subvenciones y contratos menores concedidos por el Gobierno 
Vasco y pendientes de cobro al cierre del ejercicio. 
 
8. SITUACIÓN FISCAL 


8.1. Impuesto sobre beneficios  


La Asociación a efectos fiscales le es de aplicación la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen 
fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo. 
 
La Asociación se encuentra exenta del pago del Impuesto sobre Beneficios. La dirección de la 
Asociación no considera que de existir interpretaciones diferentes de la legislación fiscal aplicable 
surjan contingencias fiscales de importancia. 
 
La Asociación tiene abiertos a inspección todos los ejercicios que, en base a lo establecido por la 
legislación fiscal, no se encuentran prescritos, y ello para los principales impuestos que le son 
aplicables. 
 
9. INGRESOS Y GASTOS 


Detalle de la partida 3.c) de la cuenta de resultados “Gastos por colaboraciones y del órgano de 
gobierno”: 
 


CONCEPTO 2024 2023


Gastos por colaboraciones              -                  -     


Gastos de la Junta Directiva 53,09 120,39


TOTAL 53,09 120,39
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Detalle de la partida 9 de la cuenta de resultados “Otros gastos de la actividad”. 
 


CONCEPTO 2024 2023


ALQUILER DE OFICINAS Y ESPACIOS 28.432,81 26.918,39


MANTENIMIENTO INFORMATICO 2.391,22 2.071,57


MANTENIMENTO WEB 1.366,17 1.303,78


REPARACIONES Y CONSERVACION 39,20 385,39


LIMPIEZA 2.406,06 2.192,77


SERVICIOS DE CONSULTORIA E INVESTIGACION-            2.000,00


ASESORIA JURIDICA 2.541,00 2.904,00


OTROS SERVICIOS PROFESIONALES 5.314,22 4.150,86


ASESORIA 3.816,34 3.698,97


GASTOS AUDITORIA 3.196,97 3.075,97


TRANSPORTES 442,89 545,83


PRIMAS DE SEGUROS 303,95 280,08


SERVICIOS BANCARIOS Y SIMILARES 597,24 450,77


PUBLICIDAD, PROPAGANDA Y RR.PP. 3.805,49 31.570,07


LUZ 941,38 871,03


AGUA 665,94 647,99


GASTOS VARIOS 652,07 547,57


MATERIAL DE OFICINA 368,68 482,01


TELEFONO 519,21 910,08


GASTOS COMUNIDAD PROPIETARIOS 2.952,51 3.618,91


GTOS. POR DIETAS Y DESPLAZAM. -            30,30


OTROS TRIBUTOS 3,86 -            


TOTAL 60.757,21 88.656,34  
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10. SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS 


 
Detalle de las subvenciones, donaciones y legados recibidas en el ejercicio y de las recibidas en 
ejercicios anteriores que no fueron totalmente imputadas a resultados: 
 
Ejercicio 2024 


2024
Gobierno 
Vasco


Actividad 179.000,00              -     179.000,00              -     


2024
Dip. Foral
Bizk.


Alquiler Local 26.000,00              -     26.000,00              -     


TOTAL 205.000,00              -     205.000,00              -     


Año concesión
Órgano/
Entidad 


Concedente
Finalidad


Importe Total 
concedido


Imputado a 
resultados 
ejercicios 
anteriores


Imputado a 
resultados del 


ejercicio


Pendiente de 
imputar


 
 
 
 
 
Ejercicio 2023 


2023
Gobierno 
Vasco


Actividad 200.000,00             -     200.000,00             -     


2023
Dip. Foral
Bizk.


Alquiler Local 26.000,00             -     26.000,00             -     


TOTAL 226.000,00             -     226.000,00             -     


Órgano/
Entidad 


Concedente


Año 
concesión


Imputado a 
resultados 
ejercicios 
anteriores


Imputado a 
resultados 


del ejercicio


Pendiente de 
imputar


Importe Total 
concedido


Finalidad


 
 
 


La Asociación cumple en todo momento con las condiciones asociadas a las distintas 
subvenciones recibidas. 
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11. ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD. APLICACIÓN DE ELEMENTOS PATRIMONIALES A FINES 
PROPIOS. GASTOS DE ADMINISTRACIÓN  
 
11.1. Actividad de la entidad 
 
I. Actividades realizadas  
ACTIVIDAD 1  
 
A) Identificación. 


Denominación 
de la actividad  


Desarrollo y consolidación del Tercer Sector Social (TSS) a través del 
fortalecimiento de las entidades que la conforman. 


Tipo de 
actividad 


Actividad propia de la asociación 


Lugar 
desarrollo  
de la actividad 


C.A.P.V. 


 
Descripción detallada de la actividad realizada. 
 


 
La actividad de Sareen Sarea en 2024 se ha repartido en estas 3 líneas: 
 
- Fortalecimiento y dinamización del Tercer Sector Social de Euskadi (TSSE), durante 
2024 permanece la actividad intensa de las comisiones y grupos de trabajo y de la Junta 
Directiva. Permanecen operativas 8 Comisiones: Fortalecimiento interno; Comunicación y 
Sensibilización Social; Derechos de Infancia, Adolescencia y Juventud; Objetivos de 
Desarrollo Sostenible y Agenda 2030; Inclusión, Concierto Social, la Comisión de 
Seguimiento del Protocolo para la prevención y actuación frente al acoso por razón de sexo 
y la Comisión Permanente. Asimismo, en el 2024 se ha creado 1 grupo de trabajo sobre la 
siguiente temática: Innovación. 


Sareen Sarea continúa participando en la puesta en funcionamiento y dinamización de 
nuevas comisiones y programas adscritos a la Mesa de Diálogo Civil de Euskadi, en 
colaboración con el Gobierno Vasco, a través, fundamentalmente, del Departamento de 
Bienestar, Juventud y Reto Demográfico, y en colaboración con otros departamentos. Como 
ha sido el caso de la Comisión Mixta de Inclusión y la colaboración con el Departamento de 
Empleo. En cuanto al trabajo de participación con las Comisiones, se realiza un trabajo 
previo de recopilación de la información, elaboración de informes y coordinación que 
facilita la toma de decisiones, tanto en la Junta, como en las comisiones. También se 
elabora un trabajo posterior, de información interna y agilización en la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 
 
En el año 2024, se ha continuado con el proceso de incorporación de la red “UNAD-Red de 
Atención a las Adicciones de Euskadi” dando por formalizada su solicitud formal a finales del 
ejercicio. Resultando Sareen Sarea una red de 18 redes del Tercer Sector Social de Euskadi. 
 
Tras la evaluación del II Plan Estratégico de Sareen Sarea (2020-2023) se ha procedido al 
diseño y aprobación del III Plan Estratégico de Sareen Sarea (2024-2027). Así como la 
Estrategia de Comunicación. 
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- Participación en foros públicos y relaciones con otras plataformas sectoriales, 
prosigue la intervención en la Mesa de Diálogo Civil de Euskadi (MCDE). Sareen Sarea ha 
seguido coordinando la participación de entidades de primer nivel, además del flujo de 
información con las redes y demás entidades afectadas. 
 


En 2024 se ha continuado con nuestra participación en el Consejo Económico y Social Vasco 
(CESV) con la presencia del coordinador de Sareen Sarea como representante del TSSE y de 
la técnica de Coordinación de Sareen Sarea como suplente. Se ha mantenido la carga e 
intensidad del trabajo y las labores de coordinación y preparación previa de los temas con 
las redes del TSSE. Al ser miembros de la estructura orgánica de Sareen Sarea ha elevado el 
nivel de participación y su capacidad de interconexión del conocimiento experto de las 
redes del sector con el amplio elenco de temáticas que pasan por el consejo y que están 
ampliamente relacionadas con la misión de Sareen Sarea y el TSSE en su conjunto y de 
acuerdo a la Ley 6/2016 del TSSE, lo cual es positivo de cara a su incidencia y resultados, 
pero también es muy laborioso y conlleva un incremento de carga de trabajo.  


Permanecemos también, en el Foro Regular, Foro Abierto y grupos de compromiso en el 
Plan OGP Euskadi 2021-2024 y en el grupo motor del iLab, espacio de innovación en 
Participación de Euskadi. Y en la Comisión de Seguimiento del Observatorio Vasco del 
Tercer Sector Social. 


Es destacable también la labor desplegada por Sareen Sarea en el Foro Multiagente de 
Transformación Social y Agenda 2030 en Euskadi. Donde contamos con tres representantes 
en el Pleno, uno en la Comisión Permanente y varios en los grupos de trabajo y de 
participación.  


Este año ha sido también notable la participación en comisiones y grupos de trabajo con 
distintos departamentos del Gobierno y el Parlamento. 
 


- Posicionamiento del Tercer Sector Social en la sociedad vasca. Hemos organizado, un 
año más, el 1205-Día del TSSE, y su campaña de comunicación asociada. También una 
campaña de divulgación de los documentos sobre el posicionamiento de Sareen Sarea con 
respecto a las elecciones autonómicas y europeas del 2024. Así con la campaña de 
incidencia y sensibilización con motivo del 20N - Día Mundial de los Derechos de la Infancia. 
Y hemos organizado jornadas, así como participado en calidad de ponentes en otros 
organizados por distintas administraciones, universidades y organismos. 
 
Subrayar el impacto que estamos consiguiendo a través de las redes sociales, un aumento 
significativo con respecto a años anteriores y en continuo crecimiento, como puede 
constatarse en los datos que aportamos en esta memoria. 
 
Hemos proseguido con la edición mensual del boletín electrónico de Sareen Sarea, de 
nombre SARE BERRI, con nuevas secciones y contenidos. En 2024 hemos mantenido el 
acuerdo con Radio Popular para intervenir quincenalmente en un programa de entrevistas 
de promoción de las actividades del TSSE. 
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La actividad de Sareen Sarea en 2023 se repartió en estas 3 líneas: 
 
- Fortalecimiento y dinamización del Tercer Sector Social de Euskadi (TSSE), durante 
2023 permaneció la actividad intensa de las comisiones y grupos de trabajo y de la Junta 
Directiva. Permanecieron operativas 7 Comisiones con las que contaron desde 2021: 
Fortalecimiento interno; Incidencia Política; Comunicación y Sensibilización Social; Derechos 
de Infancia, Adolescencia y Juventud; Objetivos de Desarrollo Sostenible y Agenda 2030; 
Inclusión; y la Comisión Permanente, formada esta última por los cuatro cargos 
unipersonales, la coordinación técnica de Sareen Sarea y dos vocalías designadas por la 
Junta, para impulsar la actividad y agilizar la toma de decisiones en el periodo inter-juntas.  
Asimismo, en el 2023 se creó la Comisión de Seguimiento del Protocolo para la prevención 
y actuación frente al acoso por razón de sexo, sexual y LGTBI*. Contaron también con 5 
grupos de trabajo sobre las siguientes temáticas: Renta de Garantía de Ingresos y para la 
Inclusión, Ley de Subvenciones, Economía Social y Tercer Sector Social, Concierto Social y 
Pacto por los Cuidados. 
 
Sareen Sarea continuó participando en la puesta en funcionamiento y dinamización de 
nuevas comisiones y programas adscritos a la Mesa de Diálogo Civil de Euskadi, en 
colaboración con el Gobierno Vasco, a través, fundamentalmente, del departamento de 
Igualdad, Justicia y Políticas Sociales, y en colaboración con otros departamentos como fue 
el caso de la creación de la nueva Comisión Mixta de Inclusión. En cuanto al trabajo de 
participación con las Comisiones, se realizó un trabajo previo de recopilación de la 
información, elaboración de informes y coordinación que facilitó la toma de decisiones, 
tanto en la Junta, como en las comisiones. También se elaboró un trabajo posterior, de 
información interna y agilización en la ejecución de las decisiones adoptadas. 
 
Sareen Sarea, en línea con la cuarta línea del II Plan Estratégico de Sareen Sarea (2020-2023) 
destinada a “Reforzar la sostenibilidad, estructuración, transparencia y flexibilidad de 
Sareen Sarea” reforzó el equipo técnico y desplegó nuevas formas de gobernanza y 
estructura. Nos dotamos de un Protocolo para la prevención y actuación frente al acoso 
sexual y un Código Ético, un documento de articulación de la red de redes con respecto a 
las redes de segundo nivel y las entidades de primer nivel, y vinculado los planes específicos 
de las comisiones con el plan general de la asociación. 
 
Sareen Sarea formalizó en 2023 la solicitud formal de Umeekin- Federación de Padres de 
Niños Oncológicos del País Vasco para incorporarse a Sareen Sarea en el primer trimestre 
de 2023 en Asamblea General Extraordinaria. Para la misma fecha se firmó el convenio de 
colaboración entre Unicef y Sareen Sarea que fue redactado en 2022. 
 
-Participación en foros públicos y relaciones con otras plataformas sectoriales, 
prosiguió la intervención en la Mesa de Diálogo Civil de Euskadi (MCDE). Sareen Sarea siguió 
coordinando la participación de entidades de primer nivel, además del flujo de información 
con las redes y demás entidades afectadas, también trabajando en la Comisión de 
Seguimiento e impulso de la Estrategia de Promoción del TSSE. 
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En 2023 se continuó con la participación en el Consejo Económico y Social Vasco (CESV) con 
la presencia del coordinador de Sareen Sarea como representante del TSSE. Asimismo, se 
incorporó la participación de las redes en el CESV al acompañar personas expertas de las 
mismas al coordinador en algunas sesiones. Concretamente en las sesiones del CESV en 
torno al Anteproyecto de la Ley Vasca de Cooperación y Solidaridad, el Proyecto de Decreto 
por el que se regula la calificación de empresas de inserción y el Proyecto de Decreto por el 
que se regulan los programas y servicios relacionados con la empleabilidad de las personas 
con discapacidad de la Comunidad Autónoma de Euskadi y el Registro Vasco de centros 
especiales de empleo. 
 
Sareen Sarea permaneció también en el Foro Regular, Foro Abierto y grupos de compromiso 
en el Plan OGP Euskadi 2021-2024 y en el grupo motor del iLab, espacio de innovación en 
Participación de Euskadi así como en la Comisión de Seguimiento del Observatorio Vasco del 
Tercer Sector Social. 
Es destacable también la labor desplegada por Sareen Sarea en el Foro Multiagente de 
Transformación Social y Agenda 2030 en Euskadi donde contamos con tres representantes 
en el Pleno, uno en la Comisión Permanente y varios en los grupos de trabajo y de 
participación, destacando el incremento de actividad derivado de la participación en el grupo 
motor del espacio Guneak del Foro a través del cual Sareen Sarea se adherió a la “Alianza 
Vasca por los ODS. Declaración para un Contrato Social A2030 Euskadi”. 
 
En el 2023 fue notable la participación en comisiones y grupos de trabajo con distintos 
departamentos del Gobierno y el Parlamento. 
 
Posicionamiento del Tercer Sector Social en la sociedad vasca. Organizamos, un año más, 
el 1205-Día del TSSE, y su campaña mediática asociada, también una campaña de divulgación 
de los documentos sobre el posicionamiento de Sareen Sarea con respecto a las elecciones 
forales y locales 2023, organizado jornadas, así como participado en calidad de ponentes en 
otros organizados por distintas administraciones, universidades y organismos. 
 
Subrayar el impacto que conseguimos a través de las redes sociales, un aumento 
significativo con respecto a años anteriores y en continuo crecimiento, como puede 
constatarse en los datos que aportamos en esta memoria. 
 
Proseguimos con la edición mensual del boletín electrónico de Sareen Sarea, de nombre 
SARE BERRI, con nuevas secciones y contenidos. En 2023 mantuvimos el acuerdo con Radio 
Popular para intervenir quincenalmente en un programa de entrevistas de promoción de las 
actividades del TSSE. 
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B) Recursos humanos empleados en la actividad. 


Ejercicio 2024 


Tipo 
Número Nº horas / año 


Previsto Realizado Previsto Realizado 
Personal asalariado 3,5 3,5 5.617,5 5.617,5 
Personal con contrato de servicios - - - - 
Personal voluntario - - - - 


 
Ejercicio 2023 


Tipo 
Número Nº horas / año 


Previsto Realizado Previsto Realizado 
Personal asalariado 3,5 3,5 5.617,5 5.617,5 
Personal con contrato de servicios - - - - 
Personal voluntario - - - - 


 
C) Beneficiarios o usuarios de la actividad. 
 


Tipo 
2024 Número 2023 Número 


Previsto Realizado Previsto Realizado 


Personas jurídicas 17 18 17 17 
 
D) Recursos económicos empleados en la actividad. 
 


Gastos / Inversiones 
Ejercicio 2024 


Previsto Realizado 
Gastos por ayudas y otros 500,00 53,09 


c) Gastos por colaboraciones y órganos de gobierno 500,00 53,09 
Gastos de personal 177.200,00 169.163,66 
Otros gastos de la actividad 77.363,00 60.757,21 
Amortización del inmovilizado 1.745,00 1.745,05 
Otros resultados  244,39 
Gastos financieros 700,00 733,44 


Subtotal gastos 257.508,00 232.696,84 
Adquisiciones de inmovilizado (excepto Bienes Patrimonio 
Histórico) 


0 0,00 


Subtotal inversiones 0 0,00 
TOTAL  257.508,00 232.696,84 
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E) Otros objetivos e indicadores de la actividad. 
 


 
Objetivo 2024 Indicador 


Cuantificación 
Previsto Realizado 


1-Fortalecer y 
dinamizar el TSSE 


Asambleas celebradas 1 1 
Juntas celebradas 11 9 
Reuniones de comisiones y grupos de trabajo 50 55 


2.- Gobernanza  
incidencia proactiva 


Consejos y foros en los que se está presente 5 5 


3.- Posicionar al TSS 
en la sociedad vasca 


Actos públicos que han servido a la proyección 
social del TSSE y Sareen Sarea 


5 6 


Campañas de comunicación y proyección social 
realizadas 


3 4 


 
 


Objetivo 2023 Indicador 
Cuantificación 


Previsto Realizado 


1-Fortalecer y 
dinamizar el TSSE 


Asambleas celebradas 2 3 
Juntas celebradas 10 11 
Reuniones de comisiones y grupos de trabajo 30 54 


2.- Gobernanza  
incidencia proactiva 


Consejos y foros en los que se está presente 12 17 


3.- Posicionar al TSS 
en la sociedad vasca 


Actos públicos que han servido a la proyección 
social del TSSE y Sareen Sarea 


2 5 


Campañas de comunicación y proyección social 
realizadas 


3 2 


Gastos / Inversiones 
Ejercicio 2023 


Previsto Realizado 
Gastos por ayudas y otros 1.000,00 120,39 


c) Gastos por colaboraciones y órganos de gobierno 1.000,00 120,39 
Gastos de personal 166.381,00 156.413,56 
Otros gastos de la actividad 96.819,00 88.656,34 
Amortización del inmovilizado 2.000,00 4.088,83 
Gastos financieros 300,00 - 


Subtotal gastos 266.500,00 249.279,12 
Adquisiciones de inmovilizado (excepto Bienes Patrimonio 
Histórico) 


0 1.920,19 


Subtotal inversiones 0 1.920,19 
TOTAL  266.500,00 251.199,31 
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II. Recursos económicos totales empleados por la entidad. 
 
Durante el ejercicio 2024 
 


Gastos por ayudas y otros 53,09 53,09 53,09
c) Gastos por colaboraciones y órganos de gobierno 53,09 53,09 53,09


Gastos de personal 169.163,66 169.163,66 169.163,66
Otros gastos de la actividad 60.757,21 60.757,21 60.757,21
Amortización del inmovilizado 1.745,05 1.745,05 1.745,05
Gastos financieros 733,44 733,44 733,44
Subtotal gastos 232.452,45 232.452,45 232.452,45
Adquisiciones de inmovilizado (excepto Bienes Patrimonio Histórico)                -                       -                  -   
Subtotal inversiones 0,00 0,00 0,00
TOTAL RECURSOS EMPLEADOS 232.452,45 232.452,45 232.452,45


GASTOS / INVERSIONES 
Actividad 


2
Total actividades


No imputados 
a las 


actividades
Actividad 1


Actividad 
3


Actividad 
4


TOTAL


 
 
Durante el ejercicio 2023 


Gastos por ayudas y otros 120,39 120,39 120,39
c) Gastos por colaboraciones y órganos de gobierno 120,39 120,39 120,39


Gastos de personal 156.413,56 156.413,56 156.413,56
Otros gastos de la actividad 88.656,34 88.656,34 88.656,34
Amortización del inmovilizado 4.088,83 4.088,83 4.088,83
Gastos financieros - - -
Subtotal gastos 249.279,12 249.279,12 249.279,12
Adquisiciones de inmovilizado (excepto Bienes Patrimonio Histórico) 1.920,19 1.920,19 1.920,19
Subtotal inversiones 1.920,19 1.920,19 1.920,19
TOTAL RECURSOS EMPLEADOS 251.199,31 251.199,31 251.199,31


Actividad 1
Actividad 


3
Actividad 


4
TOTALGASTOS / INVERSIONES 


Actividad 
2


Total actividades
No imputados 


a las 
actividades


 







 


EJERCICIO 2024 
 
 


LA SECRETARIA  Vº Bº  LA PRESIDENTA 


21 


III.  Recursos económicos totales obtenidos por la entidad 
 
A. Ingresos obtenidos por la entidad 
Durante el ejercicio 2024 


INGRESOS Previsto Realizado 
Subvenciones del sector público 222.908,00 205.000,00 
Aportaciones privadas 17.500,00 17.500,00 
Otros tipos de ingresos 17.100,00 20.177,16 
TOTAL INGRESOS OBTENIDOS 257.508,00 242.677,16 


 
Durante el ejercicio 2023 


INGRESOS Previsto Realizado 
Subvenciones del sector público 249.000,00 226.000,00 
Aportaciones privadas 17.500,00 17.500,00 
Otros tipos de ingresos - 20.000,71 
TOTAL INGRESOS OBTENIDOS 266.500,00 263.500,71 


 
B. Otros recursos económicos obtenidos por la entidad 
Durante el ejercicio 2024 


OTROS RECURSOS Previsto Realizado 


Deudas contraídas 10.000,00 16,60 
 


TOTAL OTROS RECURSOS OBTENIDOS 10.000,00 16,60 
 
Durante el ejercicio 2023 


OTROS RECURSOS Previsto Realizado 


Deudas contraídas 10.000,00 - 
 


TOTAL OTROS RECURSOS OBTENIDOS 10.000,00 - 
 
IV. Convenios de colaboración con otras entidades 
 
No existen convenios de colaboración con otras entidades en ninguno de los ejercicios. 
 
V. Desviaciones entre plan de actuación y datos realizados 
 
En el ejercicio 2024 la desviación más reseñable tiene que ver con los gastos de los servicios 
profesionales que se estimaron en 27.262€ y finalmente fueron 14.868,53€ debido a unos 
ajustes a la baja en la Subvención nominativa realizada por el Departamento de Bienestar 
Social de Gobierno Vasco al ser ellos mismo quienes asumieron de forma directa parte de 
estos gastos. En conjunto se han cumplido las previsiones sin alteraciones significativas. 
 
En el ejercicio 2023 la desviación más reseñable tuvo que ver con los gastos de personal que 
se estimaron en 166.381,00€ y finalmente fueron 156.413,56€ debido a una previsión de 
contratación de personal de sustitución ante una posible sustitución de baja larga por 
enfermedad que no se dió. En conjunto se han cumplido las previsiones sin alteraciones 
significativas. 
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11.2. Aplicación de elementos patrimoniales a fines propios. 
 


a) No existen bienes y derechos vinculados de forma permanente a los fines de la 
Asociación mediante declaración expresa. 


b) Destino de rentas e ingresos 
 


% Importe
2020 11.753,59 192.828,00 204.581,59 70% 143.207,11
2021 2.553,27 211.883,46 214.436,73 70% 150.105,71
2022 6.580,45 206.920,52 213.500,97 70% 149.450,68
2023 14.221,59 249.279,12 263.500,71 70% 184.450,50
2024 10.469,10 232.452,45 242.921,55 70% 170.045,09


TOTAL 45.578,00 1.093.363,55 1.138.941,55 70% 797.259,09


RENTA A DESTINAR A 
FINES PROPUESTA EJERCICIO


EXCEDENTE
CONTABLE


AJUSTES 
NEGATIVOS


AJUSTES 
POSITIVOS


BASE DE 
CÁLCULO


 
 


2020 2021 2022 2023 2024
184.772,73 184.772,73               -     
207.792,39 207.792,39               -     
215.383,99 215.383,99               -     
247.110,48 247.110,48               -     
230.707,40 230.707,40               -     


TOTAL 184.772,73 207.792,39 215.383,99 247.110,48 230.707,40               -     


RECURSOS 
DESTINADOS A 
FINES (GASTOS 
+ INVERSIONES)


APLICACIÓN DE LOS RECURSOS DESTINADOS EN 
CUMPLIMIENTO DE SUS FINES


IMPORTE 
PENDIENTE 


 
 


Fondos 
Propios


Subvenciones 
donaciones y 


legados
Deuda


230.707,40


2. Inversiones en cumplimiento de fines
2.1. Realizadas en el ejercicio
2.2. Procedentes de ejercicios anteriores


a) Deudas canceladas en el ejercicio incurridas en 
ejercicios anteriores


b) Imputación de subvenciones, donaciones y 
legados de capital procedentes de ejercicios 


1. Gastos en cumplimiento de fines 230.707,40


Total (1 + 2)  
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11.3. Gastos de administración 


 
DETALLE DE GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 


Nº DE 
CUENTA 


PARTIDA DE LA CUENTA DE 
RESULTADOS 


DETALLE DEL 
GASTO 


2024 
IMPORTE 


2023 
IMPORTE 


654 Gastos por colaboraciones y 
del órgano de gobierno 


 


Dietas 
 


53,09 
 


120,39 


 
GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 


Ejercicio 


Límites alternativos (Art. 
33 Reglamento R.D. 


1337/2005) Gastos 
directament


e 
ocasionados 


por la 
administraci


ón del 
patrimonio 


 
(3) 


Gastos 
resarcible


s a los 
patronos 


 
 
 


(4) 


TOTAL GASTOS 
ADMINISTRACI


ÓN 
DEVENGADO 


EN EL 
EJERCICIO 


 
(5) = (3) + (4) 


Supera (+) 
No supera (-


) el límite 
máximo 


 
 


(el mayor de 
1 y 2) - 5 


5% de 
los 


fondos 
propios 


 
 
 


 (1) 


20% de la base 
de cálculo del 


Art. 27  
Ley 50/2004 y 


Art. 32.1 
Reglamento 
R.D. 1337/05 


(2) 


2024 3.864,80 48.584,31 - 53,09 53,09 48.531,22 
2023 3.341,34 52.700,14 - 120,39 120,39 52.579,75 


 
12. OTRA INFORMACIÓN  
 


Las únicas retribuciones que se producen al órgano de gobierno se corresponden con el 
abono de los gastos de viajes y dietas que les ocasiona el cumplimiento de sus funciones, 
tal y como estableció la Asamblea General de Sareen Sarea el 14 de junio de 2016. 
 
Durante el ejercicio 2023 anterior se renovó la Junta Directiva de la asociación en Asamblea 
General Ordinaria el 21 de junio. En los órganos unipersonales (presidencia, 
vicepresidencia, secretaría y tesorería), sale HIREKIN que ostentaba la presidencia y ONCE 
que ostentaba la secretaría para pasar a ejercer una vocalía, sale HARRESIAK que 
ostentaba la vicepresidencia para ejercer la presidencia y sale FEDERACION SALUD 
MENTAL EUSKADI que ostentaba la tesorería para ejercer la secretaría. 
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El número medio de personas empleadas en el curso del ejercicio y el anterior expresado 
por categorías y por sexo, ha sido el siguiente: 
 


Categoría H M H M H M H M
Ingenieros y Licenciados 2 1 2 1 1,615 2
Oficial Administrativo 0,5 0,5 1,731 1,5


TOTAL 2 1,5 2 1,5 1,615 1,731 2 1,5


Plantilla
media 2024


Plantilla
a 31.12.2024


Plantilla
media 2023


Plantilla
a 31.12.2023


 
 
No se producen inversiones financieras significativas por lo que, en este sentido, la 
Asociación cumple en todo momento con el Código de Conducta de las entidades sin fines 
lucrativos, según la legislación que le resulta aplicable. 


 
13. INVENTARIO 
 
Ejercicio 2023 


 
Descripción del elemento 


Fecha 
adquisición 


Valor 
adquisición 


Dotación del 
Ejercicio 


Pérdidas por 
deterioro, 


amortizaciones 
y otros 


 
Otras  


(G, F, D)*


Reformar del Local Iparraguirre Sept. 2016 30.643,37 -                                         30.643,37 F 
Reformar del Local Iparraguirre Febr. 2017 10.756,68  - 10.756,68 F 
Calefactor Cortina Aire Horizon. Ener. 2018 855,95 - 855,95 F 
Mobiliario Dic. 2022 1.854,93 - 1.854,93 F 
Móvil OPPO A16S 4+64GB BLACK Jun. 2022 168,00 - 168,00 F 
PORTATIL HP 255 G8 CND1493R61 Dic. 2022 992,14 - 992,14 F 
Impresora Multif.RICOHI IM C300F Febr. 2020 1.936,30 60,50 1.936,30 F 
Equipo de videoconferencia Dic. 2020 3.815,13 953,77 3.815,13 F 
Instalación paneles Led Dic. 2021 2.923,12 730,78 2.192,34 F 
Discos Duros Febr. 2023 1.334,52 - 1.334,52 F 
XIAOMI REDMI NOTE 12 5G May. 2023 264,00 - 264,00 F 
XIAOMI REMI NOTE 12 PRO Dic. 2023 321,67 - 321,67 F 
TOTAL INMOVILIZADO MATERIAL  55.865,81 1.745,05 55.135,03  


*Gravámenes (G), afectación a fines propios (F), Dotación fundacional (D)  
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Diligencia de Firma 


 
 


La Junta Directiva de la Asociación Sareen Sarea – Red de Redes reunida el día 19 de marzo 
de 2025, formulan las presentes Cuentas Anuales de Pymesfl (Balance de Pymesfl, Cuenta 
de Resultados de Pymesfl y Memoria de Pymesfl) correspondientes al ejercicio anual 
terminado el 31 de diciembre de 2024, que comprenden 25 páginas numeradas de la 1 a la 
25 que firman Presidencia y Secretaría. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


__________________________ __________________________ 
Maria Josefa Cano Mesías Soraia Chacón Ramos 
En representación de FEDEAFES En representación de HARRESIAK 
Secretaria Presidenta 
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